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J. Suárez, 26 de Abril de 2023.-

VISTO: La solicitud de compra directa No16176, cuyo objeto es la contratación de
servicios de fletes, sustanciada en Expediente N02023-81-1400-OOO21.

RESULTANDO: I)Que en actuación N03 se informa sobre disponibilidad presupuestal del
rubro correspondiente;
II)Que según actuación No5 se d¡o inic¡o al proced¡m¡ento de compra directa No2O23-627;
III)Que se recibieron presupuestos de empresas del rubro a part¡r de las ¡nvitac¡ones
enviadas y la publicación en ARCE, los cuales se anexaron en actuación No6.
IV)Que en sesión de la fecha este Concejo evaluó los presupuestos recibidos.

CONSIDERANDO: I)Que se vuelve menester d¡ctar acto administrativo pertinente;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU ELVE:

I) Autorizar el gasto correspond¡ente a la compra directa No2O23-627, según detalle; por
el importe de $U213.500 (Pesos uruguayos Doscientos trece mil quinientos), según
presupuesto de la empresa PEREZ MOLINA FERNANDO ODIL, RUT 020115680017, por el
¡mporte de $U173.545 (Pesos uruguayos C¡ento setenta y tres mil quinientos cuarenta y
cinco), según presupuesto de la empresa SERGIO DAVID MARTINEZ REGGIO, RUT
080095810011, anexo en actuación No6 del expediente relacionado, para el período 1O
de mayo al 31 de dic¡embre de 2023.
rr) solventar el gasto con el Fondo de Incentivo para la Gestión lyunicipal, relacionado al
Proyecto/Destino P140011012 Literal C.
rrr) Comuníquese la presente a unidad Referente presupuestal, Unidad compras Directas,
y Tesorería del Municipio, Delegados de TCR, y Secretaría de Desarrollo Local y
Part¡c¡pación.
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